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CESCJN/REV-0612016 

SOLICITANTE: 

RECURSO DE REVISIÓN: CESCJN/REV-0612016 

EXPEDIENTE: SIN NÚMERO, FORMADO CON MOTIVO 

DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA 
. ( 

BAJO EL FOLIO 0017391f? 

En la Ciudad de r_ex1co, a diecisiete de mayo de dos 
mil dieciséis, ·se da cuenta al Comité Especializado de la 
Sl.fprema Corte de J~sti ·a-e~a Nación, a través de su 
Presidente, con e.

1 
oficio U TSIJ/TAIPDP/1~23/2016, 

mediante el. cual el titular de la Unidad General de 
Transparencia y isfematización d la Información Judicial, 
remite. el expedí nte relativo arl . solicitud de información 
registrada con el o io P0173919 así como los recursos de 

revisión interpue ~ -~lº eJ- , 
. Conste.- . 1. lv_ ) 
~--

Ciudad de Máxico, a diecisiete de mayo de dos mil 

dieciséis. 

Se tiene por recibido el oficio 

UGTSIJ/TAIPDP/132312016 mediante el cual el titular de 

la Unidad General de Transparencia y Sistematización de 

la Información Judicíal. remite el expediente relativo a la 

solicitud de información registrada con el folio 00173916, 

03i como lo:> rccur::lO::l de revi~ión 1nterpuc3t<:i::t po- el C . 
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ANTECEDENTES 

l. El peticionarlo, con fecha once de febrero de dos mil 

d1ec1séis. hizo requerimiento de información mediante el 

Sistema de Solicitudes de Acceso. a la Información, 

tramitada bajo el nümero de follo SSAl/00173916. en la 

que solicitó lo siguiente· 

·P1clo cor10cer 1 - e! lisiado complelo de fas prestociones 

orclinnrias y tJxtraordínari,'ls qtie perciben los sefT/1dores ptíblicos de la 

Suprema Coite de Jtisticw de fa Noaón, 2.- la ¡11st1fícación o suste11to 

fegt1/ cspec1fico de cada prestación 3. - e11 su caso. el dictamen o 

documento sostenlo en el qua se haya creado cada .una de las 

preslaCfones· 4 - el monto global erogado por cada· prestociól), desde 

el a11o 2005 a ta feclm an que se contesta consulta (SIC) -

ll. Con fecha dieciséis de febrero del presente año, el 

Coordinador de Enlace para la Transparencia y Acceso a la 

Información, dio respuesta al petic1onano comunicándole 

que Ja información solicitada se encontraba clasificada 

como publica y por lo tanto disponible a través de diversos 

v1ncutos del portal de Internet este Alto Tribunal, m'1smos 

que fueron citados en el referido comunicado. 

111. Posteriormente, con fecha diecinueve de febrero 

del presente año. inconforme con lo anterior el peticionarlo 

de información. Interpuso recurso de revisión en contra de 

la comunicación antes señalada. 
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IV. Con fecha cuatro de mayo del presente año. el 

Coordinador de Enlace para la Transparencia y Acceso a la 

Información, en aras de garantizar el ejercido del derecho 

de acceso a la información,, complementó la respuesta 

odg1nana del peticionario, ¡ haciéndole saber dtversos 

sustentos legales relacionadps con su solicitud. 

soll·cí·t~nte de informaci~n nueva~ente inter~uso recurso de 

rev1s1on en contra de la i formac1on proporcionada. 

I 
Establecidos los¡ antecedentes del. caso y previo al 

estudio de procedencia de los presentes recursos de 

revisión, se hacen las[siguientes consideraciones respecto 

a la competencia d este Comité Especializado para 

pronunciarse 5'.'b'.e Ir procedencia y . resolución de los 

recursos de rev1s1on ~usc1tados en el e1erc1c10 del derecho 

de acceso a la infofmación y la protección de datos 

personales. que versen sobre cuestiones ajenas a las 

estrictamente 1unsdicc1onales 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Consti tución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

transparencia, pubhcadas en el Diario Oficial de la 

Federación el siete de febrero de dos mil catorce. se 

realizaron diversas modificaciones al artículo 6Q 

constitucional, dentro de las cuales destaca la fracci~n VIII, 

del apartado ~A". párrafo cuarto. de dicho precepto 

'l., 
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constitucional, que en lo que interesa, señala lo s1gu1ente 

"VIII. 

El organismo garante tíene competencia para conocer 

de los asuntos relacionados con el acceso a la ínformaeíón 

pública y la protecCJón de datos personales de cualquier 

autoridad, entidad, órgano u organismo que fbrme parte de 

alguno de /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órgános autónomos, partido.s polílicos. fideicomisos y 

fondos públicos. as! como de cualquier persona física, 

moral o sind;oatos que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad en el ámbito federal: con 

excepción de qquellos asuntos jurisdiccionales que 

correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en cuyo caso reso.lverá un c.omité integrado 

por tres ministros. También .conocerá de los recursos que 

interpongan los particulares respecto de las resoluciones 

de los organismos autónomos especializados de los 

estados y el Dístrilo Federal que determinen la reserva. 

confidencialidad, inexistencia o negativa de Ja información. 

en los términos que establezca la ley " 

De lo anterior se désprende que el nuevo régimen 

constitucional de garantia del derecho de acceso a la 

información y la protección de datos personales, supone 

que las controversias suscitadas en el renglón de la 

información administrativa de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, serán conocidas y resueltas por el Instituto 

Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), quedando soló 
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reservadas a este Alto Tribunal las del orden JUrisdiccional 

Sin embargo, el Instituto Naci9naf de Transparencia y 
' Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

{íNAI), con fecha diez de JUnío dfu dos mil quince, emitió el 

,. Acuerdo mediante el cual el Pl¿no del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Jntonnación y Proteccíón de 

Datos Personales establece¡f,as bases de interpretación y 

aplicacíón de la Ley Generál de Transparencia y Acceso a 
I 

la Información Pública''; del cual destaca el apartado 8 y su 

punto 8. 1. que literalmente dispone lo siguiente: 

"8. Sujetos Obligado¡ en términos de la Ley Federal. 

8.1. Los sujetos obfigados continuarán tramítando las 

solicitudes de informacfón y medios de Impugnación. en 

las condicíones, plazos y términos que establece la 

Ley Federal. hasta eh tanto se realice la armonlzación 
1 

normativa o transcurra el plazo de un año, a partir de la 

entrada en vigor de la ~ey General, en términos del artículo 

Quinto Transítorio de asa normativa." 

\ 
Asimismo, el Presldente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; emitió el Acuerdo General de 

Admmistracíón 4/2015 del ve1ntisé1s de agosto de dos mil 

quince, por el que se alinean las estructuras 

administrativas y funcionales del Alto Tribunal a léils 

dísposiciones de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Públtca; y, en sus artículos 

CUARTO; QUINTO. y, TERCERO TRANSITORIO, se 

dispone literalmente lo siguiente~ 



CESCJNIREV -06/2016 

·ARTÍCULO CUARTO - De conformidad con el artículo 

6º Apartado A. fracción VIII. párrafo cuarto de Ja 

Constítuc10n Pollttca de los Estados Umdos Mexicanos, y 

194 de Ja Ley General, la Comisión para la Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

Protección de datos Personales de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. se transforma para constituir el 

Comité Especializado de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación " 

"ARTICULO QUINTO.- El Comité Especializado de fa 

Suprema Corle de Justicia de la Nación úmcamente 

desplegará atribuciones sustantivas vmculadas con la 

resofucró11 de controversias derivadas del ejercicio del 

derecho de acceso a la información y protección de datos 

personales." 

"TRANSITORIO TERCERO El Comité Especializado 

de la Suprema Corte de Justícia de la Nación, conocerá 

de todos y cada uno de los recursos de revisión y de 

reconsideración suscitados por el ejercicio del derecho 

de acceso a la información y la protección de datos 

personales, hasta en tanto el /NA/ ejerza plenamente su 

competencia constitucional 

Una vez que eso suceda. el Comité Espec1al1zado de 

fa Suprema Coite de Justicia de la Nación, conocerá 

únicamente y exclusivamente de los asuntos 

¡unsd1ccionales precisados en el articulo 195 de la Ley 

General." 

• 
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En virtud de los fundamentos normativos 

anteriormente señalados, este Comite Especializado es 

competente para conocer de todos y cada uno de los 

recursos de revisión susdtadps por el ejercicio del derecho 

de acceso a la informaci n y la protección de datos 

personales¡ hasta en tant · el INAI ejerza plenamente su 

Cabe señalar, que os presentes recursos de revisión, 

fueron interpuestos de tro de la temporalidad señalada en 

el apartado 8º, en su unto 8.1 , del Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del I stituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la lnformacl ·n y Protección de Datos Personales 

establece las bases d interpretación y aplicación de la Ley 

General de Transp rencia y Acceso a la Información 

Ptiblica; esto es, mie tras no haya transcurrido el plazo de 

un año a partir de 'j entrada en vigor de la Ley General. 

Por tal motivo, los P¡resentes medios de impugnación se 

tramitarán bajo las f ondíciones, plazos y términos que 

establece la Ley Feder. 

Se procede aho,ra a realizar el estuc:ílo de la 

procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, en los 

siguientes términos: 

Los artículos 49 y 57, fracción 111, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública 

Gubernamental, en lo conducente disponen lo siguiente: 

1 
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"Artículo 49. El solicitante a quien se le haya 

notificado, mediante resolución de un Comité: la 

negativa de acceso a la infonnación, o la inexistencia de 

/os documentos solicitados, podrá interponer, por sí mismo 

o a través de su representante, el recurso de reV1sión ante 

el Instituto o ante la unidad de enlace que haya conocido el 

asunto, dentro de los quince dlas hábiles s1gwentes a la 

fecha de notificación. La unidad de enlace deberá remitir el 

asunto al Instituto al día siguiente de haberlo rec1b1do." 

''Artículo 57. El recurso será desechado por 

improcedente cuando· . 

111. Se recurra una resolución que no haya sido 

emitida por un Comité, .. " 

Por su parte. tos articulos 37 y 41 , fracciones 1 y 11, del 

Reglamento de la Suprema Corte de Jushcía de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, a la letra disponen: 

"Articulo 37 El recurso de revisión procede ante la 

respectiva Comisión contra las resoluciones del Comité 

correspondiente que encuadren dentro de los supuestos 

mencionados en los artículos 49 y 50 de la Ley " 

.. Artículo 41. La Comisión que corresponda desechará 

el recurso por improcedente, cuando: 

l. 

1 
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l. Se den los supuestos previstos en el artículo 57 de 

la Ley; 

11. Se recwra una resolución que no haya sido 

emitida por el Comité corresgondiente;" 
l 

Ahora bren, del an'¿ s de las constancias del 

expediente la solicitud de 

información registraba o el folio 00173916. así como del 

contenido de los escrito de impugnación, se advierte que 

el recurrente no impu na una resolución emitida por el 

Comité .correspondien e, sino las respuestas emitidas por 

el Coordinador de .Enl ce para la Transparencia y Acceso a 

la Información, de fechas dieciséis de febrero y cuatro de 

mayo del año en cu,rso. Además, es pertinente mencionar 

que del expediente en que se actua, no se advierte que el 

Comité correspondiente haya emitido resolución alguna al 
1 

respecto. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos que 

fueron transcrito~ con antelación, se desprende que 

solamente es proeedente el recurso de revisión contra las 

resoluciones que emita el Comité correspondiente. siendo 

para el caso de esta Suprema Corte, las emitídas por el 

Comité de Transparencía anteriormente denom'inado 

Comité de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales. en consecuencia, es causa de 

desechamiento recurrir una resolución que no haya sído 

emitida por el citado Comité; tal corno sucede en e.1 

presente caso. en el que se ínterponen recursos de 

revisión en contra de las respuesta$ otorgadas ar 
1) 
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pettcionario por un órgano distinto al citado Comité. 

En virtud de lo anterior, al actualizarse una causal de 

improcedencia del recurso de revisión interpuesto para ser 

substanciado por el Comité Especializado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación {anteriormente denominado 

Comisión para fa Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales); 

con fundamento en los articulas 49 y 57, fracción 111, de la 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; y, los diversos 37 y 41 , fracciones 

1 y 11 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley en cita, SE DESECHA EL RECURSO 

DE REVISIÓN Interpuesto por el C. 

Ahora bien, toda vez que uno de los objetivos de la 

Ley en materia de transparencia, es proveer lo necesario 

para que toda persona pueda tener acceso a la 

información, este Comité Especializado acuerda remitir al 

Comité de Transparencia. el expediente sin número 

denvado de la solicitud de mformac1ón registrada ba¡o el 

follo 00173916. asl como los escritos de 1mpugnac1ón 

promovidos por el C. ; lo 

anterior. a fin de que el citado Comité revise el presente 

asunto conforme a las atribuciones que le otorga el articulo 

23 del Acuerdo General de Administración 0512015, del 

tres de novíembre de dos mil quince, del Presidente de la 

Suprema Coite de Justicia de Ja Nación, por el que se 
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expiden los Lineamientos Temporales para Regular el 

Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la 

Jnf ormación Pública, así como el Funcionamiento y 

Atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación/ y. emita la determinación 

que corresponda ¡ 
En diverso orden de tideas, de las constancias del 

expediente en que se actda, se advíerte que hubo demora 

en el tr$mite de uno de /os medios de impugnación. Con 

motivo de lo anteriqr, se solicita al Comi té de 

Transparencia de est'e Alto Tribunal. determ·1nar lo 

conducente en ejerciciq de las atribuciones que 1.e Qtorga la 

fracción IV, del artidu10 23. del Acuerdo General de 

Administración 51201 ¿ del Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nac1t n, antes citado. 

Por último, y J otro orden de ideas, es pertinente 

señalar que la det~minaci~n de desechamiento de l~s 

recur'ooo de rcv1oiJm a~1.u acordada, oe 11;1rntc ;:un 

menoscabo de que ~I interesado 

, pueda interponer con posterioridad y de,tro de 

los plazos establecidos en la normativídad aplicable, 

recurso de revisión en contra de la resolucíón que en su 

momento llegare a emitir el Comité de Transparenc'ta 

Se instruye a la Secretarla de Seguimiento de Comités 

de Mínístros remitir el expedíente sin número derivado de la 

solicitud de información registrada bajo el folio 00173.916, 

así como los escritos de impugnación ahi contenidos, al 
11 
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Presidente del Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para que realice los tramites 

correspondientes a fin de dar cumpJimiento a lo señalado 

en el presente acuerdo. 

Notifi quese al sohc1tante a través del Sistema de 

Solidtudes de Acceso a la Información, en el correo 

electrónico señalado para tales efectos. por conducto de la 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 

Información Judicial. 

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Alberto Pérez 

Dayán, ?re~~dente del Comité Especializado de la 

Supr;ffia Corté de Justicia de la Nación, con el Licenciado 

Al~1fnd~J n Olvera, Seer.etario de Seguimiento de 

cofu:e~ cfu' Mí ni tfus~é oriza y da fe. 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DA YÁN 
PRESIDENTE DEL COMITÉ~ESP LIZADO Df? LA 

SUPREMA CORTE DE JU CJA DE l.A NACION • 
I 

\ 1 t.... -
1 - - ---

LIC. ALEJANDRO ROLDAN OLVERA 
SECRETARIO DE SEGUIMIENTO 

DE COMITÉS DE MINISTROS 
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tLEn· términos· de· lo· previsto· en· los· arliculos· 113· y· 116· de· .la · Ley· 1Generaf- de · 
Transparencia·y·Acceso··a·li'"· '-I- ·-11ació Pública, - asf-corno -en -los · di~ersos, · 110-y· 
113 ·de· la · Ley- Federal· de · I re. · · · ~ A ~.-.~"o ·· a· la· Información· Públicta, ·en· 
esta· versión· pública· se· sup.,u1e- la· intormac1on· considerada· legaJm.enie· co.n10 · 
rese1Vada ·o·confidencial ·que ·encuadra ·en ·esos -sµpuestos·normativos1
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